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INDICE DE ENMIENDAS AL ARTICULADO 

1211000072 Por la que se establecen supuestos de contrabando en materia de exporta- 
ción de material de defensa o material de doble uso (Orgánica). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del índi- 
ce de enmiendas al articulado presentadas al Proyecto 
de Ley Orgánica por la que se establecen Supuestos de 
Contrabando en Materia de Exportación de Material de 

Defensa o Material de Doble Uso. (Expediente número 
12 1/000072). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de febrero 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

INDICE DE ENMIENDAS PRESENTADAS AL PROYECTO DE LEY ORGANICA POR LA QUE SE ESTABLECEN 

RIAL DE DOBLE USO. (Expediente número 1211000072). 
SUPUESTOS DE CONTRABANDO EN MATERIA DE EXPORTACION DE MATERIAL DE DEFENSA O MATE- 

Artículo Enmendante NP enmienda 

Preámbulo G. P. CDS 1 a 5  

Artículo 1P 
Artículo lP.1.9P 

Artículo 1.0 
Artículo 304 

G. P. CDS 6 Y 7  

G. P. CDS BY9 

Disposición Transitoria G. P. CDS 10 

- 11 - 
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